
  

UMARE S.A. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2015 

Señor 

- IVAN CRUZ RODRÍGUEZ 

Ciudád.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

UMARE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO ANOS, Usted ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma individual de conformidad a lo 
establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el 23 de Junio 2004 la misma que ha 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Julio del 2004. 

Atentamente, 

   
SY SEGURA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO AD-HOC 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Razón: Acepto el cargo que antecede de la compañía UMARE S.A. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrar Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

y 1.- Con fecha primero de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UMARE 
S.A., a favor de IVAN CRUZ RODRIGUEZ, de fojas 12.075 a 12.077, 
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